
  

JUICIO ESECUTIVO QUE SIGUE 
SERGIO HUGO PINTO RODAI!- 

ACTOR: Sergio Hugo Pinto Ro- 
díguez 

DEMANDADO: Paú! Enrique Sa- 
las Saltos 
JUICIO: Ejecutivo 
TRAMITE: Ejecutivo. 
OBJETO DE LA DEMANDA;Co- 
bro de letra de cambio - 
CAUSA No. 1599-97 E. PADAÑO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CJ- 
VIL DE PICHINCHA. Quito, a 13 
de octubre de 1997. las 09h00.- 

VISTOS: la demanda que antece- 
de es clara, completa y reúne los 
demás requisitos de ley. El fítulo 
como la obligación prestan mérito 
Ejecutivo. En consecuencia el de- 
mandado señor PAUL ENRIQUE 
SALAS SALTOS, en la calidad 
que se le demanda,en el término 
de tres días de ser legalmente ci- 
tado, cumpla con la obligación re- 
querida o proponga excepciones. 

En mérito al juramento realizado 
por la parte actora, en lo que se 

refiere a desconocer el domicilio 
del demandado y de conformidad 
con to que dispone el Art. 86 del 

código de Procedimiento Civil, cí- 
tese al señor PAUL ENRIQUE 
SALAS SALTOS, por ía prensa 
en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta 

ciudad de Quito. Agréguese la 
documentación acompañada. 
Téngase en cuenta al casillero ju- 
dicial señalado. NOTIFIQUESE. 
$) Dr. Felipe Granda Aguilar 
Lo que comunico a Ud. para los 
fines de ley, advirtiéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial en la forma legal 
para recibir las posteriores notifi- 
caciones que le corresponda 
Dr. Ardrés Romero Albán 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA 
hay un sello 
pp+8526 

JUZGADO PRIMERO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL A: LUIS 
CORREA IGLESIAS, CARMEN 
GARRIDO DE CORREA Y 
CLEOTKLDE TOLEDO PARDO 

f)Dr. Femando Rodriguez Boatia. 
Juez Encargado 
Lo que comunico a usted para los 
fines legales, previniéndola de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para asta causa. 

08 de octubre de 1997 
Ledo. Aníbal León Alcócer 
SECRETARIO 
hay un sello 

pp*B445 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

Citación Judicial a Garmen Elisa 
Arias Andrade y Rigoberto Vaca 
Calvache.- Juicio ejecutivo No. 
979-97-0 
EXTRACTO 
ACtor: Dr. José Antonio Comejo, 
Procurador Judicial del Banco 
Popular” 
Demandado: Carmen Elisa Añas 
Andrade y Rigoberto Vaca Calva- 
che. 

Objeto Que en sentencia se orde- 
ne el pago de la suma de DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
SUCRES Carmen Elisa Arias An- 
drade deudora principal y Rigo- 
berto Vaca Calvache garante sali- 
dario, suscriptores del pagaré a la 

orden. 
Trámite: Ejecutivo 
Cuantía: Pasando de tres millo- 
nes de sucres no llega a treinta 
millones de sucres. 
Citaciones: Conforme el Art. 86 
del C. de Procedimiento Civil. 
Nofificaciones:Casiña Judicial no. 
'G0.- 700. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 
Quito, junio 23 de 1997, las 10h 
30.m. 
Vistas: La demanda que antece- 

de, cumple los tequisitas determi- 
nados por la Ley Procesal Civil, 
por lo que se la acepta a tramite 
Ejecutivo y se ordena la citación 
con la demanda y esta providen- 
cia a Carmen Elisa Arias Andrade 
y Rigoberto VAca Calvache, con- 
forme dispone el Art. 88 del Códi- 
go de Procedimiento Civil para 
que dentro del término de tres 
días paguen el valor demandado 
al Banco Popular , Representado 
por el Dr, José Antonio Comejo, o 
propongan excepciones de que   
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA FERNANDO ROMO CONSULTORES 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañia FERNAN- 
DO ROMO CONSULTORES CIA. LTDA. aumentó su 
capital en S/. 77'960.000 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 

cantón Quito el 23 de Octubre de 1997. Fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución N? 97.1.1.1. 2724 de 6 NOV 1997 

E] capital actual de S/. 80'000.000 está dividido en 
80.000 participaciones de S/. 1.000 cada una. 

En virtud de la presente escritura pública se refor- 
man entre otros el siguiente artículo de los estatutos 
sociales: "ARTICULO DECIMO.- ADMINISTRA- 

CION.- ... Administrada por el Presidente Ejecutivo, 

el Vicepresidente Ejecutivo y el Director Administrati-. 
vo. 

Quito, 6 NOV 1997. 

Dr. ivan Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL     

MIERCOLES, 12 DE NOVIEMBRE DE 1997 06 

MEF UIDDILIM A LS E INIA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

amo 
+ docu 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE 
PLAZO DE DURACION, REFORMA Y CODIFICACION 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ROSINVAR S.A. 

Se comunica al público que la compañia ROSINVAR S.A. 

prorrogó su plazo de duración, reformó y codificó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 
cantón Quito el 17 de Octubre de 1997. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución N* 
97.1.1,1.2714 de 4 NOV 1997 

y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 07 
de noviembre de 1997. 

DURACION: 150 años contados a partir del 13 de mayo de 

1986. 

En virtud de la presente escritura se reforma entre otros Jos 

siguientes artículos de los estatutos sociales: "ARTICULO 
CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de ta compa- 
ña es el dedicarse al cultivo, producción y comercialización 
de flores...".- "ARTICULO OCTAVO.- GOBIERNO Y ADMI- 
NISTRACION.- La compañía estará gobernada por la Junta 

General de Accionistas y será administrada por el Presidente 
Ejecutivo, por el Vicepresidente Ejecutivo y por los Vicepresi- 

dentes.”.- Y , "'ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- REPRE- 
SENTACION LEGAL.- La representación legal de la compa- 
fíta tanto judicial como extrajudicial la tendrá el Presidente 
Ejecutivo.” 

Quito, 11 de noviembre de 1997. 

Dr. ivan Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

  

  

  

EXTRACTO se creyeren asistidos, bajo pre- 2732 278 

ACTOR: ECON. CARLOS IZU- venciones de sentencia. La cita- 
RIETA ESQUETIN!, REPRESEN- cióon se hará en uno de los pe- 

Lo . , 2 A * 
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